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RESOLUCIÓN ADMIilISTRATIV;

Ciudad de México, a 26 JUL 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,2L,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial,4,5l fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-4182-SPA-3071 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resotución considerando los s¡guientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
a utor¡dad, los s¡guientes hechos: (. ../ En lo sigu¡ente direcc¡ón t¡enen o dos perros en lo azoteo del domicilio. Se

encuentran encerrodos en un espocio de uno por dos metros, limitodo por una rejo. Es un espocio pequeño poro

ellos y no tienen nado que los cubro del sol o lo lluvio (...) [Ubicación de los hechos: calle Bochil, número 58,

colonia Popular Santa Teresa, Alcaldía Tlalpan l. ..,)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANALISIS DE LA II{FoRMACIÓN Y DISPosIcIoNEs JURfDICAS APLIGABLES

Esta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terrítoria[ de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener ta facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos para et cumplimiento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal det que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en

catle Bochit, número 58, colon¡a Popular Santa Teresa, Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de laCiudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión Ou$f¡r{-{1 ocasionar, dotor.iúflüñlento, poner en oeliZro la vidy

t.__'1.
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Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡ligenc¡a durante la cual se hace constar de lo siguiente:

Hrfil
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Condición corporal y muscular. Esta es ¡dea l, de acuerdo a sus ta llas y edades, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mín¡mo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de [as costiltas al ser vistas desde arriba, así como un ptiegue abdominaI evidente.
Lugar de alojamiento. Los ejemptares se encontraron deambulando de manera libre en el balcón de la
vivienda donde t¡enen una casa de madera misma que los protege contra la intemperie, el sitio se
encontraba limpio sin presencia de heces ni orina.
Agua y Al¡mento. Se advirtieron rec¡p¡entes que contenían agua limpia a libre disposición, son
alimentados con croquetas.
Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visuat sin manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestran d ispuestos a ljuego de manera in mediata; en este sentido no se
detectó que presente signos de estrés o aistam¡ento.
Condición de salud. No presentan tesiones evidentes, no obstante se le exhortó aI responsable a

brindarles atención méd¡ca, med¡ante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denuncia nte,
se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la investigación de tos hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de [a
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante el proced¡miento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumpl¡miento a la normativ¡dad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad cons¡dera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar
irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos en el inmueble denunciado, esta Entidad
¡dentificó que los ejemptares caninos contabaq c.gn b¡enestar animaI en cuanto a condición corporal y
muscutar, alojamiento, alimento y agua brindada, cbmportamiento y condición de salud.
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La presencia de 2 ejemplares caninos mismos que se describen a continuación:
1. Macho de aprox¡madamente I año de edad quien responde al nombre de "Totopo".
2. Macho de aproximadamente 5 a ños de edad quien responde al nombre de "Wilson ".
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En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la invest¡gación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la
normatividad en materia de bienestar animal, por to que esta Entidad se encuentra imposib¡l¡tada
legalmente para cont¡nuar con la investigac¡ón

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o que eiresultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndepend ientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el pr¡mer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--:---

SEGUNDo'- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.------

c c.<.c.p. Li<. Mat¡an. Boy Tamborrcll. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torialde la cDMx. pára su super¡orc
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denu nciante.-___

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela ortiz Merino, Subprocuradora Amb¡entat, de protección y B¡enestar a
los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5r fracción xxI de su Reglamento.-----
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